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Oficina 'Cécnica de propiedad Industrial

‘Tundada en 1886 por C/Sonet ©urán ‘Ingeniero ‘Industrial 

plüsa de la Constitución, 5. — Barcelona

Agente: 'J. Sonet del ‘RÍO, Perito Industrial, 6. %  C.

PATEETE DE IHVENCIOH 

por 20 años

para TTUn producto industria l consistente en alfombras t e j i ­

das con h ilo s  de yute y a felpadas’1------------------------------------

a favor de la  Sociedad; Viuda e H ijos de. Jaime TRIAS, domi­

c ilia d a  en BARCEXOIA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

la  presente memoria descrip tiva  se. r e f ie r e  a una patente 

de invención que estó destinada a garantizar la  propiedad y la 

explotación  exclusiva de la  fabricación  de alfombras en carpetas 

o en p iezas, te jid a s  en todo o en su parte p rin c ipa l con h ilo s  

de yute y presentando v e llo  de mayor o menor longitud por una 

o por ambas caras por haberlas sometido a operaciones de percha­

do o afelpado.
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Estas alfombras podrán ser fabricadas en e l  co lor natural 

de sus fib ras  componentes o bien coloreadas bien sea tiñándo- 

la s  después de. te jid a s , o te jién do las con h ilo s  ya teñidos, fo r ­

mando diversas combinaciones o muestras,

íambión pueden ser estampadas a uno o a varios colores 

combinadas, por una o por ambas caras.

ja. textura de estas alfombras podrá ser efectuada bajo 

ligados a la  plana, asargados o con cualquier otra combina­

ción de cruzado entre urdimbres y tramas, pudiendo rea liza rse  

con h ilo s  sen c illo s , dobles, m últiples y torcidos o no entre 

sí.
las  piezas podrán fabricarse en cualquier anchura y las 

carpetas en formas y dimensiones variab les .

l O H

Por la patente de invención a que se r e f ie r e  la presen­

te; memoria descrip tiva , se REI YODICA la  propiedad y la  explo­

tación exclusiva de la  producción de alfombras en carpetas o 

en p ieza , constitu idas con te jid o  de yute o en e l  cual predo­

mine e l  yute, y con una o ambas caras afelpadas o perchadas, 

presentando v e l lo  de mayor o menor longitud.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del ob jeto de la  patente, defin ida  en la  an­

te r io r  re iv in d icac ión , cual ob jeto está constituido por:

"Un producto industria l consistente en alfombras te jid a s  

con h ilos  de yute y afelpadas” .

Consta
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Consta la  presente memoria de tres  hojas fo liad as , es­

c r ita s  .por una sola cara.

Barcelona, 7 de Enero de 1929.

P. p. de la  Sociedad: Viuda e H ijos de Jaime TRI&S,
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